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SALUD

Aprueban la NTS N° 126-MINSA/2016/
DGIESP Norma Técnica de salud de atención 
integral de la población trans femenina para 
la prevención y control de las infecciones de 
transmisión sexual y el vIh/SIDA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 980-2016/MINSA

Lima, 21 de diciembre de 2016

Visto el Expediente N° 16-109760-001, que contiene 
el Informe N° 087-2016-ESN PC ITS-VIH-SIDA-DGIESP/
MINSA y la Nota Informativa N° 876-2016-DGIESP/
MINSA, de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública; 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley 
N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la salud es 
condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo; 
por lo que la protección de la salud es de interés público, siendo 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161 ha previsto que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas; 

Que, el artículo 4 de la precitada Ley, establece que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161 disponen como funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, el formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de Promoción de la Salud, Prevención de Enfermedades, 
Recuperación y Rehabilitación en Salud, bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno, así como dictar 
normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales;

Que, el artículo 71 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2016-SA, dispone que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, responsable de dirigir y 
coordinar las intervenciones estratégicas en Salud Pública en 
materia de Prevención de Enfermedades No Transmisibles 
y Oncológicas; Salud Mental; Prevención y Control de la 
Discapacidad; Salud de los Pueblos Indígenas; Salud Sexual 
y Reproductiva, así como las correspondientes por Etapas de 
Vida; 

Que, en ese sentido, la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública ha propuesto 
la Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de la 
Población Trans Femenina para la Prevención y Control 
de las Infecciones de Transmisión Sexual y el VIH/
SIDA, cuya finalidad es la de contribuir a la disminución 
de la transmisión de las Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS), incluyendo la infección por el Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana (VIH); así como contribuir a la 
reducción de las complicaciones y muertes relacionadas 
al Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) en 
la población trans femenina, con enfoque de género, 
interculturalidad y respeto a los derechos humanos; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 

Que, mediante Informe N° 1161-2016-OGAJ/MINSA, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Salud ha emitido la opinión legal correspondiente; 

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
del Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Viceministra de Salud Pública y del 
Viceministro (e) de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y, 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud y en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2016-SA; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la NTS N°126-MINSA/2016/
DGIESP NORMA TÉCNICA DE SALUD DE ATENCIÓN 
INTEGRAL DE LA POBLACIÓN TRANS FEMENINA 
PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS 
INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL Y EL 
VIH/SIDA, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina General de 
Comunicaciones publique la presente Resolución 
Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de 
Salud, en la dirección electrónica: http://www.minsa.gob.
pe/transparencia/index.asp?op=115.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1466612-1

Aprueban la NTS N° 127-MINSA/2016/
DGIESP Norma Técnica de Salud para la 
Evaluación, Calificación, y Certificación de 
la Persona con Discapacidad

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 981-2016/MINSA

Lima, 21 de diciembre del 2016

Visto el Expediente N° 15-019927-003, que contiene 
el Informe N° 002-2016-DPCD-DGIESP/MNSA, de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo; por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161 ha previsto que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas; 

Que, el artículo 4 de la precitada Ley, establece que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161 disponen como funciones rectoras 
del Ministerio de Salud, el formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional 
y sectorial de Promoción de la Salud, Prevención de 
Enfermedades, Recuperación y Rehabilitación en Salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno, así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas 
nacionales y sectoriales;
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Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de 
la Persona con Discapacidad, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2014-MIMP, dispone que el Ministerio 
de Salud debe emitir las disposiciones normativas 
correspondientes para la evaluación, calificación y 
certificación de la persona con discapacidad; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 013-2015/
MINSA, se aprobó la NTS N° 112-MINSA/DGSP-V.01: 
Norma Técnica de Salud para la Evaluación, Calificación, 
y Certificación de la Persona con Discapacidad, con la 
finalidad de contribuir a generar condiciones que faciliten 
el acceso de las personas con discapacidad, a los 
procesos para la evaluación, calificación y certificación 
de la discapacidad, para el otorgamiento del certificado 
de discapacidad; 

Que, el artículo 71 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 007-2016-SA, dispone que la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
responsable de dirigir y coordinar las intervenciones 
estratégicas en Salud Pública en materia de Prevención 
de Enfermedades No Transmisibles y Oncológicas; 
Salud Mental; Prevención y Control de la Discapacidad; 
Salud de los Pueblos Indígenas; Salud Sexual y 
Reproductiva, así como las correspondientes por 
Etapas de Vida; 

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública ha propuesto la actualización de la NTS N° 
112-MINSA/DGSP-V.01: Norma Técnica de Salud para 
la Evaluación, Calificación, y Certificación de la Persona 
con Discapacidad, aprobada por Resolución Ministerial 
N° 013-2015/MINSA, sustentado en razones de salud 
pública, simplificando los procesos de entrega del 
certificado de discapacidad y reduciendo la brecha de 
certificación de la discapacidad; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 

Que, mediante Informe N° 1075-2016-OGAJ/
MINSA, la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Salud ha emitido la opinión legal 
correspondiente; 

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
del Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Viceministra de Salud Pública y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; 
y, 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud y en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2016-SA; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1.- Aprobar la NTS N° 127-MINSA/2016/

DGIESP: Norma Técnica de Salud para la Evaluación, 
Calificación, y Certificación de la Persona con 
Discapacidad, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 013-2015/MINSA, que aprobó la NTS N° 112-MINSA/
DGSP-V.01: Norma Técnica de Salud para la Evaluación, 
Calificación, y Certificación de la Persona con 
Discapacidad. 

Artículo 3.- Disponer que la Oficina General de 
Comunicaciones publique la presente Resolución 
Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de 
Salud, en la dirección electrónica: http://www.minsa.gob.
pe/transparencia/index.asp?op=115.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1466612-2

Aprueban la NTS N° 125-MINSA/2016/
CDC-INS Norma Técnica de Salud para la 
vigilancia Epidemiológica y Diagnóstico de 
Laboratorio de Dengue, Chikungunya, Zika 
y otras Arbovirosis en el Perú

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 982-2016/MINSA

Lima, 21 de diciembre de 2016

Visto, el Expediente N° 16-085074-001/002, que 
contiene el, Memorando N° 1031-2016-CDC/MINSA, el 
Memorando N° 1108-2016-CDC/MINSA y el Memorando 
N° 1365-2016-CDC/MINSA del Centro Nacional de 
Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades 
del Ministerio de Salud;

CONSIDERANDO:
Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 

Ley N° 26842, Ley General de Salud disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público. Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla; 

Que, el artículo 76 de la citada Ley, establece que la 
autoridad de salud de nivel nacional es responsable de dirigir 
y normar las acciones destinadas a evitar la propagación 
y lograr el control y erradicación de las enfermedades 
transmisibles en todo el territorio nacional, ejerciendo la 
vigilancia epidemiológica e inteligencia sanitaria; 

Que, los numerales 1), 3) y 5) del artículo 3 del 
Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, disponen como 
ámbitos de competencia del Ministerio de Salud, la salud 
de las personas, las epidemias y emergencias sanitarias, 
así como la inteligencia sanitaria, respectivamente;

Que, el artículo 4 de la acotada Ley, establece que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 126 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 007-2016-SA, establece que, 
el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y 
Control de Enfermedades, es el órgano desconcentrado 
del Ministerio de Salud, responsable de gestionar los 
procesos de prevención y control de enfermedades de 
importancia sanitaria nacional e internacional. Incluye 
la gestión de las acciones de vigilancia epidemiológica, 
inteligencia sanitaria, salud global y respuesta rápida en 
brotes, epidemias, desastres y emergencias;

Que, asimismo, el literal b) del artículo 127 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, señala como una de las funciones del Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades, el formular lineamientos, normas, 
proyectos y estrategias en materia de vigilancia 
epidemiológica, prevención y control de enfermedades 
transmisibles, laboratorios en salud pública y control de 
emergencias y desastres, en su ámbito de competencia; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 506-2012/
MINSA, se aprobó la Directiva Sanitaria N° 046-MINSA/
DGE-V.01 Directiva Sanitaria de Notificación de 
Enfermedades y Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiológica 
en Salud Pública, con la finalidad de contribuir a la prevención, 
control, eliminación o erradicación de las enfermedades y 
eventos de importancia para la salud pública, estableciendo 
la notificación de enfermedades y eventos sujetos a vigilancia 
epidemiológica en salud pública;

Que, mediante los documentos del visto, el Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades del Ministerio de Salud, en el marco 
de sus competencia, conjuntamente con el Instituto 
Nacional de Salud han elaborado la propuesta de “Norma 


